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ADVERTENCÍA OFICIAL 

;,uet>o aue ios serlores AlcaHes y 
iecretarlos reciban los números de 
.jte BOLETIN, dlsnondrár aue se 
ije an eiempiar eii el sitio de costum
bre, donde oérmanecerá hasta el red-
W del, número siguiente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervar ios BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente. para su encuaderna' 
.lón. que deberá verificarse cada año; 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención prQvlnclal 
(Palacio provincial)- paríículares 60 pesetas 
al año. 35 al semestre, y 20 al trimestre: 
Ayuntamientos. 100 pesetas año; Juntas ve-
clnaleá y Juzgados munlcloales 50 pesetas 
año. y SO ai semestre. Edictos de J-uzgados 
de 1.a instancia y anuncios de tedas ciases. 
1,00 peseras la 'mea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.75 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza oublicada en el BOLETÍN OFI
CIAL devfecha 24 de Diciembre de 1941.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios aut 

hayan de insertarse en e¡ BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Goher 

nador de la provincia, por cuvo con 

ducto se pasarán a la Admlnlstraclót 

de dicho periódico fReaí ornen de 6 d» 

Abril de 1859) 

S U M A R I O 
Idminihíración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 0 

Cuerpo Naciónal de Ingenieros de 
c Minas. —Anuncio. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de Leó n.—Circu lar. 
Jefatura de Aguas l̂e la Cuenca del 

Duero.-—Anuncio. 
Entidades menores 

Juntas vecinales. 
idmiaistración de Justicia 

Adictos ae Juzgados. 
Anuncios particulares. 

^iflminislraiióB prowncial 

t i e r n o mil de l a i r o f i n c i a de L e ó n 
SeRVICIO PROVINCIAL DE GANADERÍA 

CIRCULAR NÚM. 136 
habiéndose presentado 1 a epi-

Z0(>tia de p e r i n e u m o n í a exudativa 
^n.tagiosa en el ganado existente en 

término municipal de Puebla de 
,UJ en cumplimiento de lo preve-
0 en el ar t ículo 12 del vigente 

^ lamento de Epizootias de 26 de 
^Ptiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
c. ^ r e ) , se declara oflcialmente d i -

a enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Puebla 
de L i l l o , como zona infecta el pue
blo de Redipollos, del Ayuntamiento 
de Puebla'de L i l l o y como zona de 
i n m u n i z a c i ó n todo el citado Ayun
tamiento. ' 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I X del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 3 de Octubre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
• ' o 

• o o 

CIRCULAR NUMERO 138 
Habiér idose presentado la Epizootia 

de viruela ovina, en el ganado exis
tente en el t é rmino municipal de 
Pajares de los Oteros, en cumpl i 
miento de lo prevenido en el a r t ícu lo 
12 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 26 de Septiembre de 1933 
(Gaceta de 3 de Octubre) se declara 
oficialmente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Pajares 
de los Oteros, como zona infecta los 
.pueblos.de Pobladura y Mori l la de 
los Oteros y como zona de i nmun i 
zac ión el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r á c -

itica, las consignadas en el Capítu
lo X X X V del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León , 6 Octubre de 1942. 
E l Gobernador civil interino, 

Félix Buxó 
o 

[ . . i ; o o • » •' • 

CIRCULAR NUM. 141 
Habiéndose presentado la epizootia 

de viruela ovina en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Valverde Enrique, en cumolimiento 
de lo prevenido en el a r t í cu lo 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de i933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Valver
de Enrique, como zona infecta el 
pueblo de Valverde Enrique y zona 
de i n m u n i z a c i ó n el citado Ayunta , 
miento. 

Las. medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en 
prác t ica , las consignadas en el Capí
tulo X X X V del vigente reglamento 
de epizootias. 

León, 9 de Octubre de 1942, 
E l Gobernador civil interino, 

Fél ix f iaxó 
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Sección Provincial 
de Estaiiísfica de león 

jieCtificación del Padrón de habitantes 
de 31 Diciembre de Í 9 H 

fta el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente ai día 23 de Septiembre, se i n 
sertó una c o m u n i c a c i ó n de esta Je
fatura, dando cuenta de los padro-
pes de habitantes rectificados ae 
«941, que h a b í a n sido examinados 
y los que h a b í a prestado m i confor
midad, concediendo un plazo de 
diez días a los réspectivos Alcaldes 
p'ara proceder a la recogida de los 
documentos existentes en esta ofici-
na) relacionados con dicho servicio, 
propiedad de las respectivas Corpo
raciones municipales. ' 

Y como quiera que algunos de los 
Ayuntamientos no han recogido^ la 
documentación citada, se les part i 
cipa que hoy se depositan en la A d ' 
ministracióñ de Correos de esta ca
pital, para su remis ión a los respec-
tivos destinatarios, que .son los A l 
caldes de los Ayuntamientos, que se 
expresan en la adjunta re lac ión, 

León; 6 de Octijbre' de 1942.-El 
Me de Estadís t ica , José Lemes. 

1 Relación que se citu . 
estriana. • 

Paradaseca. •r , r 
Rabanal del Camino. 

Wmm B E AGUAS DE LA CUENCA 
D E L DUERO 

Solicita del Sí . Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Confederación Hidro
gráfica del Duero, D. Manuel Arr ió la 
Sánchez, Presidente de la Agrupa
ron de Propietarios de los Ayunta-
^entos de Vegas' del Condado y 
^defresno, con domici l io en León, 
^ z a Mayor, 11, la conces ión de un 
aprovechamiento de dos m i l litros 
6 agua por segundo, derivados del 

^0 forma, en t é rmino de Barrio, 
egas del Condado y Valdefresno, 
e provincia de León, con destino 
riegos de primavera. 

NOTA-AnUÑCIO 
obras coraprendidSs en el pro

nto, son: 
p 

« a de derivación.—El emplaza-
. Qto de la presa se hace a dos-
T̂H08 Sesenta metros aguas abajo 

aesagüe de la central h idroe léc-
^nt (<León Indus t r ia l» , y a se-

^ metros del origen de la acequia 

denominada «El Sorribo));-para que 
no se produzca un remanso sensible, 
ba s t a r á con que el umbral de la pre
sa tenga aproximadamente,1a misma 
cota que el perfil del río en la toma 
de la acequia y para mayor garant ía , 
se reba ja rá ésta en diez cen t ímet ros ; 
la altura de la presa en la parte fija es 
de un metro, con lo que el zampea-
do se corona a treinta' cen t ímet ros 
por debajo del nivel medio del fon
do del cauce de avenidas. A l escar
pe se le da un pérfil que asegúra la 
adherencia de la l á m i n a de agua; 
para evitar choques en el zampeado 
y aumentar su estabilidad, se je da' 
a éste 2,50 metros de longitud y 0,50 
de espesor, p ro longándose con otro 
flexible formado pór un revesti
miento de gaviones metá l icos del 
mismo espesor y cinco metros de 
longitud. En la parte móvi l se pro
yec t a r án cinco compuertas de ma
dera de dos metros de luz, 1,20 me
tros de altura, accionados por me
canismos de doble cremallera, desde 
un sencillo puen té de maniobras si
tuado a 2,50 metros sobre la corona
ción de la presa, todas las caracte
ríst icas y dimensiones de esta obra 
pueden verse con todo detalle en los 
planos correspondientes. 

Obras de tonta.—La toma se hace 
por un vertedero lateral sumergido, 
cuyo umbra l tiene uiia cota inferior-
en 65 cen t ímet ros a la del -umbral 
de la, presa, y levanta SO-centíínetros 
sobre el fondo, para evitar la entra
da dé acarreos; el fondo del cauce en 
el origen está, pues, 1,15 metrps m á s 
bajo que el umbra l de la presa. El 
tirante de agua es de un metro; los 
primeros 100 metros del canal para
lelos al r ío y en terreno escarpado, 
llevan muros de sostenimiento, y se 
inunda en las avenidas gran parte 
de su longitud, por lo cual l a ' com
puerta de cierre se si túa 80 metros 
m á s adelante de la toma; eñ los días 
de riego todo este tramo servirá de 
aliviadero y m ó d u l o . 

Cana/.—Se aprovecha ín teg ramen
te la presa de «El Sorr ibo» para des
arrollar la primera parte del canal 
hasta el r ío Curueño ; para ello ho 
sólo se ensancha, sino que se modi
fica la pendiente, la cual en los pri
meros 100 .metros es de cinco diez 
mi lés imas y de siete diez mi lés imas 
en la parte restante! La longitud to
tal del canal es de 20.713 metros, 
correspondiendo 1.390 a la acequia 

dé «El Sorr ibo», y el resto al nuevo 
trazado; tanto la pendiente como la 
sección del canal cambia según las 
condiciones del terreno y el caudal 
a conducir, ya que éste va disminu
yendo a medida que se prolonga el 
canal, siendo el caudal a conducir 
en el primer tramo de 2.000 litros 
por segundo; y en el cuarto y ú l t imo 
d^ 650 litros; tanta los cambios de 
rasante cotíio los.de sección ael ca
nal pueden verse con todo detalle 
en los planos correspondientes del 
proyecto. 
. Obras de fábricá. —Son muchas y 
variadas las que se proyectan, dada 
la excesiva longitud del canal, en 
la que necesariamente tiepe que 
encor í t rar muchos accidentes, sien
do éstas s í tones, saltos y ráp idos , 
acueductos, pasos superiores, caños 
^ aliviaderos, en los cambios de 
sección, siendp la ^ á s impor ta i i t^ 
entre ellas el sifón para él cruce del 
r ío Curueño ; todas las carac ter í s t i 
cas, dimensiones y iab r i ca empleada 
en su ejecución, puede verse con 
todo d-etalle en las hojas-correspon
dientes de los planos del proyecto 
presentado. 

Lo que se hace públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en. el ar
t ículo 16 del Real Decreto Ley dé 7 
de Enero de 1927, a fin de que en el 
plazo de treinta d ías , a copiar de la 
p u b l i c a c i ó n de esta nota-anuncio, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimeíi convenientes los que se 
crean perjudicados con las obras 
reseñadas , ha l l ándose expuesto el 
proyecto durante el mismo pe r íodo 
de tiempo en la Jefatura de Aguas 
de la Cuenca del Duero (Muro, 5), 
en Val ladol id , durante las horas h á 
biles de oficina, 

Va l l ado l id , 2 9 de Septiembre 
de 1942.—El Ingen íe lo Jefe de Aguas 
del Duero,, Angel Mar ía Llamas. 

N ú m . 476.—134,00 ptas. 

E n t i d a d e s m e n o r e s 
Juntas Administrdtivcis de Nogarejas 

Cas trocon trigo y Pen il la 
Sale a p ú b l i c a subasta la miera 

que se produzca en los pinares de 
los citados pueblos durante los cua
tro a ñ o s o c a m p a ñ a s de 1943, 1944, 
1945 y 1946, ca l cu lándose una pro
d u c c i ó n aproximada de 250.000 k i 
los por a ñ o , siendo de abono la por
c i ó n que se ingrese, todo con arre-

http://los.de


glo al pliego de condiriones, de ma^ 
niíiasto en la oficina de la fábrica, y 
al contrato que se establezca. 

Se fija CODÍO base de subasta, el 
ki logramo de miera que se entregue, 
y el tipo para aspirar a la misma, el 
de-una peseta quince céntirnosx por 
kilogramo. 

La subasta se ce lebrará en la ofi
cina de ja fábrica de los pueblos en 
Nogarejas, a las once de la m a ñ a n a 
del día 8 de Diciembre de 1942, ante 
la Junta, constituida una hora-antes 
para recibir la fianza y los pliegos, 
con asistencia del Notario de La Ba-
ñeza. ; , 

Se ad jud icárá provisionalmente al 
mejbr postor que reúna las Condi
ciones estipuladas, y de no util izar 
las Juntas el derecho de tanteo que 
se establece en el pliego? cumplido 

. por el adjudicatario las condiciones 
imjpüestas, se le ad judrcará definiti
vamente dentro de los quince días 
siguientes. 

Para tomar parte en la subasta 
será preciso consignar en la mesa, 
que se cons t i tu i rá en el sitio de la 
ce lebrac ión de la subasta una hora 
antes de la seña lada para la celebra
ción de la misma, ' l a cantidad de 
veintiocho m i l setecientas cincuenta 
pesetas (28,750). a que asciende el 5 
por 100 de los 250.000 kilos calcula-
cjos^ al tjpo de subasta, y para que 
sea adjudicada definitivamente es 
preciso constituir en depósi to en el 
Banco de E s p a ñ a u otro que seña
len las Juntas, hasta.la cantidad de 
ciento cincuenta m i l ptas. (150.000), 
cuya cantidad responderá del cum
plimiento del contrato. 

Las Juntas faci l i tarán en condi
ciones de explotación, fábr ica para 
la convers ión de miera en a g u a r r á s 
y colofonia, y serán de cuenta del 
contratista iodos los gastos a partir 
de la, entrega de la miera en la fá
brica de referencia, que se halla en
clavada en Nogarejas. 

Igualmente serán de cuenta del 
contratista todos los gastos que oca
sione la ce lebrac ión de la subasta, 
anuncios, reintegros, "derechos rea
les, asistencia del Notario,-etc., etc. 
^ Las proposiciones se p re sen ta rán 
en papel seí la^o con arreglo a la 
Ley, o sea t imbre de 4,50 ptas., ante 
la Junta, que se const i tu i rá bajo lo 
presidencia del Presidente de Noga-
l-ejas, en la oficina de la fábrica, a 

las diez de la m a ñ a n a del referido-
día 8 de Diciembre, debiendo acom
p a ñ a r a la propos ic ión la cédula 
personal, y sujetarse para su redac
ción al seguiente 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , 

según acreí i i ta con cédula personal 
que a c o m p a ü a , habiendo constitui
do la fianza provisional determina
da en la bass 7 a del pliego de con
diciones, aspira a la subasta de las 
mieras de los montes de Nogarejas, 
Casírocontr igo, y Peni lia, y se obliga 
a pagar -por cada kilogramo que le 
entregue en la fábrica, la cantidad 
de . . . . . . . . pesetas . . . . . . cén t imos 
(en l e t r a ) , y sujetarse y . c u m p l i r 
cuantas cond ic iónes se estipulan en 
el pliego y las disposiciones en 
vigor. 

Fecha y firma del proponente. 
Nogarejas, 28 de Agosto de 1942.— 

Los Presidentes de las Juntas A d m i -
nistrativas, José Carrpicedo, Vicente 
Estebaiii Ricardo Cano. 

Núrq. 481.—97,00 ptas. 

Mmínislrailon fle Inslííia 
Juzgado Municipal de Astqrga 

Don Cipriano Tagarro Martínez, 
Abogado, Juez munic ipal acciden
tal y actuante en esta ciudad de 
Ástorga. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io yerbal Civil seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
de los Tribunales D. Maqiuel Martí
nez y Mart ínez , en nombre de D. An
gel García Guerra, vecino de Pala-
zuelo de Orbigo,. contra D. Jesús 
Arrizabalaga, con residencia en Ma
dr id , calle de Modesto de la Fuente, 
n ú m . 21, sobre r ec l amac ión de cua
trocientas treinta pesetas, ha reca ído 
sentencia Cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son como sigue: 

«Sentencia . —En la ciudad de As-
torga,a treinta de Septiembre de m i l 
novecientos cuarenta y dos. E l señor 
D. Cipriano Tagarro Martínez, Juez 
municipal accidental y actuante en 
esta ciudad, ha visto y examinado 
los precedenteá autos de ju ic io ver
bal c i v i l seguidos en este Juzgado, 
entre partes, de la una y como de
mandante, D. Angel García Guerra, 
en el concepto de hijo y heredero de 
D. Heriberto García Muñiz, represen
tado en legal forma por el Procura

dor de los Tribunales de este n 
do D. Manuel Mart ínez y M a r t i n ^ 1 
de la otra como demandado, £) y 
sus Arrizabalaga, mayor de edad 6 
residente en Madrid, calle de Mod' 
to de la Fuente n ú m . 21, sobre recia 
mac ión de cuatrocientas treinta 
setas. 
• Fallo: Que deba declarar y decía, 

ro litigante rebelde al demandado 
D. Jesús Arrizabalaga, condenándo
le a que una vez esta sentencia 
quiera el carác íer de firme, satisfaga 
a D. Angel García Guerra, por la re-
presentac ión que ostenta, la suma de 
cuatrocientas treinta pesetas, intere
ses legales desde la fecha de interpo
sición de la demanda, reintegro/ cos
tas y gastos^le este expedienie. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, a fia 
de que sirva de notificación al de
mandado rebelde, expido el presente 
edicto en Astorga a dos de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y dos. 
- C i p r i a n o Tagarro.—P. S M.: El Se
cretario, Timoteo Mar t ín . 

N ú m . 476.-43,50 ptas. 

Anuncios particulares 

SUBASTA de 6 casas en León. 
Tipos 27.000, 36.000, 50.000,54.000, 
55.000 y 75.000 pesetas. Tendrá lugar 
el 18 de Octubre, a las doce, en la 
«Agencia Ganta lap iedra» . Aprove
che esta ocasión e invierta sus aho
rros adquiriendo alguna de ellas. • 

N ú m . 474.-^7,00 ptas. 

Comunidad de R e c a n í e s ¥ Holíneros 
fie Presa -Re? ' 

Por acuerdo del Sindicato de esta 
Comunidad, se convoca a sus socios 
a Junta general que se celebrara en 
el día 2o de este mes, a las d iez no 
ras, en el local del domi t iho socia'. 
Plaza del Obispo Alcolea, número *. 
piso bajo, para tratar de los asun 
siguientes: 

1. ° Memoria semestral y 
2. ° Presupuesto de .ingresos , 

gastos para el a ñ o siguiente. 
•Si en el d ía seña lado no .conc^ 

rriera m a y o r í a absoluta de ios 
que tiene esta Comunidad, se ,a 
b ra rá la Junta definitiva en f ^ 
1.° de Novfembre próximo, c ^ m i e 
ra que sea el n ú m e r o de soci concurra. ' , iQ42.^ 

Astorga, 11 de Octubre de 
El Presi lente, Miguel Siiva^ 

Núm. 4 7 ^ 2 2 ^ ^ 

' Imprenta de ia Diputaclóa 


